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a. La extensión de los escritos será de mínimo 30 y máximo de 40 páginas,  enumeradas en orden consecutivo en la
parte inferior derecha. Se presentará el documento en fuente Arial de 12 puntos, a doble espacio, en tamaño de
papel A4, con márgenes de 3 centímetros para cada uno de los cuatro lados.

b. El texto debe enviarse con su correspondiente ficha técnica. 

c. Agregar en una nota al píe de página dentro del documento los siguientes datos de cada uno de los autores: 
último título académico obtenido, nombre de la institución conferente, filiación institucional, cargo y correo
electrónico. 

d. Agregar en una nota al píe el nombre del proyecto de investigación y el grupo de investigación a cargo del
capítulo.

e. Las referencias se realizarán haciendo uso de las normas APA (American Psychological Association)  (séptima
edición) y se ubicarán al final del artículo en orden alfabético, incluyendo solo las referencias citadas en el texto. Las
notas se señalarán al pie de página y deberán reducirse a las indispensables. 

f. El autor enviará el texto en archivo Word por correo electrónico a diariodecampo@unicolmayor.edu.co con copia
a selloeditorial@unicolmayor.edu.co y a investigaciones@unicolmayor.edu.co 

g. Si los textos no corresponden a las especificaciones anteriormente mencionadas, no serán sometidos a
valoración.

h. Los escritos no aceptados no se devolverán.

i. Las ideas expresadas, la información y las fuentes citadas por los autores de los textos son de su responsabilidad
y en ningún momento comprometen la visión y la misión que desde la Oficina de Investigaciones se tiene como guía
para realizar su labor académica. 

Diario de Campo publica trabajos originales en español de investigadores nacionales y extranjeros. Los textos
deben pertenecer a avances de investigación, resultados parciales de investigación y todos aquellos escritos
cuya temática directa sea la investigación en todas y cada una de sus manifestaciones. 
El envío de los textos no implica su publicación inmediata, sino su evaluación. El Editor recibirá los textos y
los presentará al Jefe de la Oficina de Investigaciones y a los demás miembros de la dependencia con
quienes se discutirá inicialmente la pertinencia de los textos para determinar la aprobación o no de su
publicación según calidad, idoneidad, pertinencia temática, originalidad en cuanto al tratamiento del tema y
rigor investigativo. 
Los capítulos deben tener carácter inédito y no deben haber sido presentados para su publicación en otras
instituciones mínimo en el término de año y medio de ser enviados a Diario de campo.
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